
Núm. 23. Viernes 9 de Febrero de 18? 2. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 12.50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres id.............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses..................  0

Por tres id........................... 1,50

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia Y¡ de Enero de 
1872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y García Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
sesión' ordinaria del 24 del corriente y 
á las de las extraordinarias del 25 y de 
hoy y quedaron aprobadas.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación de la comunicación del Sr. Go
bernador trascribiendo la orden de la 
Dirección general de Instrucción pública, 
en que se previene á dicha autoridad 
excite ios sentimientos patrióticos de la 
Diputación de esta provincia para que 
la misma costee y remita los trages de 
la provincia mas característicos y que 
por su originalidad sean dignos de figu
rar en el Museo Arqueológico Nacional.

Al oficio del Sr. Gobernador en que 
pide se le manifieste si en alguna oca
sión se ha socorrido con fondos provin
ciales al Hospital de Villafranca Montes 
de Oca, se acordó contestar en sentido 
negativo.

Dada cuenta del oficio en que e! Sr. D. 
Solero Martínez de Zúñiga presenta de 
nuevo la dimisión de sus cargos de Pre
sidente y Vocal de la Junta provincial de 
1.“ enseñanza, optando por el de Relator 
de la Audiencia de este distrito, que tam
bién desempeña, se acordó que se adi
cione la comunicación de dicho oficio á 
los asuntos comprendidos en la convo
catoria de la Diputación á la reunión 
extraordinaria del dia 15 de Febrero 
próximo.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Sr. Director del Instituto pro
vincial manifiesta que en el mes de Fe

brero próximo se celebrarán en aquel 
Establecimiento los exámenes extraordi
narios de prueba de curso para los alum
nos que hubiesen quedado suspensos en 
Junio y Setiembre último ó hayan obte
nido premio ó accésit.

Dióse cuenta del oficio en que el Sr. 
D. Andrés Jalón manifiesta que hace con 
destino á la Biblioteca provincial el dona
tivo de las obras completas Condillac, la 
Curia filípica de Hevia, Bolaños y el 
Compendio de los Comentarios á las 
leyes de Toro por Antonio Gómez, 
y se acordó aceptar dicho donativo, 
y que se den las gracias al Sr. Jalón por 
su celo en fomentar la ilustración de la 
provincia.

Habiendo ingresado en las Cajas pro
vinciales la cantidad de 10.000 duros 
que ha entregado el Tesoro á cuenta de 
lo que adeuda á la provincia, se acordó 
dar las gracias á nombre de esta al Señor 
D. Arturo Marcoarlú, Diputado á Cortes 
por el distrito de esta Capital, por haber 
contribuido con sus gestiones á que el 
Gobierno haya facilitado dichos fondos.

Accediendo á las indicaciones hechas 
de palabra por el Sr. D. Eduardo Au
gusto de Besson, Vicepresidente de la 
Comisión de Monumentos Artísticos é 
Históricos de esta provincia, de que se 
mande un ejemplar del Boletín oficial á 
la Biblioteca provincial, se acordó que se 
remitan dos ejemplares de dicha publi
cación al referido establecimiento. Asi
mismo se acordó que se prevea de un 
ejemplar de la misma publicación á la 
Casa provincial de Beneficencia.

Se acordó aprobar la cuenta del ser
vicio de bagajes del cantón de Ubierna 
correspondiente al segundo trimestre del 
año económico de 71 á 72 por la can
tidad de 165 pesetas 75 céntimos, la 
dei cantón de Tu villa del Agua corres
pondiente al mismo trimestre y año por 
la cantidad de 88 pesetas 75 céntimos, 
y la del cantón de Quinlanilla Escalada 
también del mismo trimestre y año por 
la suma de 145 pesetas 12 céntimos, y 
la del cantón de Castrogeriz del mismo 
trimestre por la suma de 10 pesetas y 
24 céntimos*

En el expediente instruido á instancia 

del Ayuntamiento de Vadocondesen soli
citud de que se levante la Comisión de 
apremio dirigida contra él para el pago 
de lo que adeuda por su cuota de gastos 
provinciales: Resultando que dicha Cor
poración municipal ha satisfecho en el 
dia de ayer la cantidad de 5450 pesetas 
por el resto de lo que adeuda del último 
año económico, y ha remitido una libranza 
á 8 dias vista del importe del primer 
trimestre del actual; y considerando las 
aflictivas circunstancias en que se halla 
aquel vecindario, se acordó alzar dicha 
comisión de apremio.

Asimismo se acordó suspender por un 
mes la comisión de apremio dirigida 
para igual objeto contra el Ayuntamiento 
de Sasamon, en razón á la situación 
económica excepcional deaquel Municipio.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento de San 
Juan del Monte pidiendo que se alze la 
comisión de apremio dirigida contra el 
mismo para pago de gastos provinciales; 
^y resultando que adeuda parle del tercer 
trimestre y el cuarto del último año 
económico y el primero y segundo del 
actual, se acordó desestimarla.

Se acordó aprobar la cuenta remitida 
por la Junta provincial de 1.1 enseñanza 
de las dietas devengadas por el Inspector 
del ramo en la visita girada á las escue
las del partido de Castrogeriz y de otros 
pueblos de la provincia en los meses de 
Octubre y Noviembre último, y que la 
cantidad de 70 pesetas á que asciende 
su importe se satisfaga con cargo al 
capitulo correspondiente del presupuesto 
provincial.

En el expediente instruido en el Go
bierno de provincia á virtud de una queja 
del Ayuntamiento de Gaslrillo Solarana 
sobre que el Juez municipal de aquel 
distrito está entendiendo en las denuncias 
que hace el Guarda municipal relativas 
á los montes de aquella localidad, cuyo 
expediente ha sido remitido por el Señor 
Gobernador á informo de esta Corpora
ción: Resultando que las sentencias dic
tadas por dicha autoridad judicial se 
hallan ya consentidas; y considerando 
que con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 54, caso tercero del Reglamento 

para la ejecución de la ley de gobierno y 
administración de las provincias de 25 de 
Setiembre de 1865 y decisiones dictadas, 
prévia consulta del Consejo de Estado por 
las Reales órdenes de 11 de Agosto de 
1852, y 50 de Marzo de 1855, no puede 
suscitarse competencia por la Adminis
tración para el conocimiento de asuntos 
acerca de los cuales sea ya ejecutoria la 
sentencia de los tribunales de justicia, se 
acordó manifestar al Sr. Gobernador que 
no ha lugar, á juicio de esta Corporación, 
á requerir de inhibición al citado Juez 
municipal sobre los asuntos á que se 
refieren los expresados juicios.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Lerena el expediente instruido á 
instancia de varios vecinos de Treviflo 
en solicitud de que se obligue á los del 
pueblo de Uzquiano á que dejen á pasto 
tieso varios terrenos roturados en la 
sierra de Ulanzo.

En el expediente instruido á instancia 
de D. Cirilo Gallo, vecino de Caslil de 
Lences, pidiendo que se oficiase al Capi
tán General de la Habana para que no si
guiese procedimiento alguno contra Nor- 
berlo Calvo, quinto número l.° poce, 
cupo de dicho pueblo en el reemplazo de 
1866, toda vez que Julián Gallo Alonso, 
hijo del recurrente se hallaba sirviendo 
su plaza mediante una retribución de 
5.000 reales recibidos de aquel, dióse 
cuenta del oficio del Sr. Gobernador de 
esta provincia trasladando otro del Go
bernador superior civil de la Isla de Cuba, 
remitido por el Ministerio de Ultramar, 
en que se expresa que el citado Norberto 
Calvo ha presentado á dicha autoridad 
el documento que remite adjunto, por el 
que se acredita que mediante la cantidad 
de 5.000 reales recibidos del mismo 
entró á servir en su lugar como suplente 
el expresado Julián Gallo, y se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que no habiéndose verificado la susti
tución del Norverlo por el Julián en la 
forma que la ley previene, la situación 
legal en que se hallan dichos indivi
duos, como quintos del reemplazo de 
Caslil de Lences del año de 1866, es 
la misma en que se hallaban al realizarse 
la entrada en Caja del cupo perteneciente 



á diho pueblo, sin que sea bastante á 
alterar dicha situación el contrato parti
cular que acredita el documento citado, 
el cual deberá devolverse al Sr. Gober
nador á los efectos oportunos.

En el expediente instruido á instancia 
de Saturnino Ortega y Pedro Barga, 
vecinos de San Midan de Lara, solicitan
do que de fondos municipales se les satis
fagan los gastos de un pleito seguido 
por el Ayuntamiento de dicha villa en 
1861 contra D. Francisco Hernando y 
D. Ramón M. Conde, dióse cuenta de la 
nueva exposición que han presentado con 
fecha 21 del actual quejándose de que 
el Ayuntamiento del expresado distrito 
se niega al cumplimiento de lo que se le 
tiene prevenido por esta Superioridad, á 
fin de que los reclamantes sean reinte
grados de los 500 escudos que piden, y 
se acordó trasmitir al Sr. Gobernador los 
diferentes acuerdos dictados en este ex
pediente al objeto indicado, rogándole 
que á la mayor brevedad posible se 
sirva diciar las disposiciones necesarias 
para la ejecución de los mismos, exi
giendo á dicha corporación la responsa
bilidad á que haya dado lugar por su 
desobediencia.

En el expediente instruido en el año 
de 1865 en la sección de Fomento del 
Gobierno de provincia sobre corla y venta 
de árboles verificadas sin la competente 
autorización en el monte de Mambliga, 
distrito municipal de San Martin de Losa, 
dióse cuenta de la instancia presentada 
por Pablo Robledo, vecino de Fresno de 
Losa, pidiendo que con el fin de acudir 
al Juzgado de 1 .* instancia de Villarcayo 
en reclamación de la cantidad de 4.180 
reales que como Depositario del Muni
cipio en el año de 1865 entregó en 1867 
al Alcalde que era D. Francisco Salazar, 
se le provea de un testimonio de las 
cuentas rendidas y aprobadas por el 
Ayuntamiento de aquel distrito de tos 
años de 65 y 64, y de otro de las de 67 
á 70, y se acordó que dicho interesado 
señale le parte de los expresados docu
mentos que le conviene utilizar para el 
objeto que se propone, y que se expida 
certificación de los mismos, advirtiéndole 
que las cuentas del 67 ai 70 no han sido 
presentadas en esta Superioridad.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Mariano Fernandez Igle
sias, vecino de Robledo Sobresierra, 
distrito municipal de Gredilla la Polera, 
quejándose contra el repartimiento gene
ral de dicho distrito por no haberse 
expuesto al público y por habérsele 
exgido el 125 por 100 de la contribución 
que satisface el Tesoro: Resultando que 
el repartimiento estuvo expuesto en la 
Secretaria municipal, sin qne el recla
mante hubiera interpuesto reclamación 
alguna, se acordó desestimar su peti
ción, como extemporánea.

En el expediente sobre remate de 
4.400 quintales métricos de leña para 
carboneo, procedentes de 260 hayas y 
una poda de roble del pueblo de Monler- 
rubio, dióse cuenta del acta de la subasta 
de dichos aprovechamientos forestales 
celebrada en los dias 16 y 17 de Noviem
bre último, que se adjudicó á D. San

tiago de Pablo, vecino de Canales, por 
la cantidad de 1.100 pesetas, y se 
acordó aprobarla, por haberse llenado en 
ella las formalidades legales.

Se acordó que informe el Sr. Inge
niero Jefe de Montes sobre concesión á 
un vecino de San Cristóbal del Monte, 
distrito municipal de Fresneña, de un 
árbol de haya caído en el monte de 
dicho pueblo.

Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Caslrillo Solarana, se 
acordó concederle la próroga de 50 dias 
para la extracción de leñas que se le 
tienen concedidas con destino álos hoga
res del vecindario.

Se acordó que informe el Sr. Inge
niero Jefe de Montes acerca de la instan
cia presentada por el Alcalde popular de 
Villaescusa de la Solana, solicitando 
próroga de dos meses para la extracción 
de las leñas concedidas para el consumo 
de los hogares de aquel vecindario.

En el expediente sobre comiso de un 
pellejo de vino y un barril de aceite 
hecho por el rematante de arbitrios del 
distrito municipal de Berberana, se 
acordó anular dicho comiso y hacer pre
sente al Sr. Gobernador el exceso de la 
penalidad acordada por aquel Ayunta
miento contra los defraudadores del 
impuesto citado, para que en uso del de
recho de inspección que la ley le con
cede adopte la resolución que considere 
procedente.

En el expediente instruido en el año 
de 1870 á instancia del Procurador 
Sindico de Torresandino quejándose de 
que el vecino Plácido Izquierdo abrió 
un subterráneo en la plaza con objeto 
de hacer una bodega sin estar autori
zado para ello, dióse cuenta de las ins
tancias presentadas por Andrés Gil y 
Gil, vecino de dicha villa, con fecha 6 
de Diciembre último y 5 del actual, pi
diendo que se cumpla lo dispuesto por el 
Sr. Gobernador sobre dicho asunto en 6 
de Noviembre y 22 de Diciembre de 
1866, y 25 de Julio de 1867, y presen
tando originales las comunicaciones diri
gidas en dichas fechas por la autoridad 
superior de la provincia al Alcalde de 
dicha villa, y se acordó manifestar al 
reclamante que acuda al Ayuntamiento, 
á quien incumbe cumplir las expresadas 
determinaciones, y que se remitan al 
Alcalde dichas comunicaciones origina
les, previniéndole que en lo sucesivo se 
abstenga de consentir que obren en po
der de particulares documentos que de
ben existir en la Secretaría del Munici
pio, y que dé conocimiento de haber 
llegado á su poder las citadas comuni
caciones .

En el expediente promovido á instan
cia de Petra Ibañez, natural de Torre- 
lara, solicitando su admisión en la Casa 
provincial de Beneficencia, se acordó 
que justifique si tiene ó no padres, y 
cuál sea su estado, para proveer en vista 
de estos antecedentes lo que proceda.

Se acordó que informe el Adminis
trador de la Casa provincial de Benefi
cencia y los Médicos de dicho Estable
cimiento respecto á la inutilidad para el 
trabajo alegada por Natalio Santa Maria 

en solicitud de nuevo ingreso en el mismo.
Se acordó admitir en dicha Casa pro

vincial uno de los hijos de Jacinta Ro
dríguez, viuda, vecina de esta Ciudad, 
y á Eladio Ausin, vecino de Mahamud, 
de 64 años de edad.

Asimismo se acordó admitir en dicha 
Casa á uno de los hijos de María Ruiz, 
viuda, vecina de esta Ciudad, á Eugenia 
Perez Palacios, viuda, vecina de Aranda 
de Duero, de 58 años de edad, imposi
bilitada para el trabajo, y á los huérfa
nos Tirifilo y Satira Montoya, naturales 
de Santa María del Campo, de 7 y 5 
años de edad respectivamente.

Se acordó que se dé cuenta á la Di
putación del expediento instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Salas de 
Bureba solicitando una subvención de 
fondos provinciales para atender á las 
obras de reconstrucción de un puente 
sobre el rio Omino en aquella juris
dicción.

En el expediento instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Guzman, solici
tando autorización para llevar á cabo las 
obras de reparación de la Escuela de 
niños, Casa Consistorial y Pósito de la 
villa, así como para la venta de 40 fa
negas de trigo del pósito con el fin de 
destinar su importe á pagar el coste de 
las citadas obras, se acordó aprobar lo 
resuelto por la Corporación municipal 
respecto á la ejecución de las obras ex
presadas, y que se remita el expediente 
al Sr. Gobernador á los efectos preveni
dos en el arl. 52, párrafo 4." de la ley 
municipal de 21 de Octubre de 1868, y 
que no ha lugar á deliberar respecto á 
la venta mencionada de granos, por no 
ser de la competencia de la Diputación 
ni de la Comisión.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Director de Caminos 
vecinales proponiendo que se verifique 
un desmoche y poda de los árboles de la 
carretera de Burgos á Miranda, con el 
objeto de que adquieran mayor desarro
llo, se acordó que se lleve á efecto dicha 
poda por administración, para evitar los 
perjuicios que de otro modo podría sufrir 
el arbolado, y que el Director de Cami
nos forme el presupuesto y redacte las 
condiciones y anuncio para la subasta de 
tos productos de la misma.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Ayunta
miento de Aguas Cándidas consultando lo 
que debe hacer para obligar á Doña Maria 
Justa Martínez, vecina de Poza, á que 
pague los réditos de un censo que debe 
al Municipio, se acordó, de conformidad 
con lo propuesto por el Vocal ponente 
Sr. Lerena, contestar á dicha corpora
ción municipal que, asesorada compe
tentemente en el asunto, acuda previos 
los requisitos legales á los tribunales de 
justicia.

En el expediente sobre la provisión de 
la plaza de médico titular de Medina de 
Pomar se acordó, de conformidad con lo 
propuesto de palabra por el Vocal ponente 
Sr. Lerena, que se devuelva al Sr. Go
bernador como Presidente de la Junta 
provincial de Sanidad, para que por esta 
se llenen los trámites de Reglamento 

hasta la formación de la lerna, según lo 
prevenido por la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868, Reglamento del par
tido de Médicos de 11 de Marzo del mis
mo año y Real orden de 15 de Diciem
bre último.

Se acordó conceder á Eusebio Andrés, 
vecino de Gumiel de Izan, la pensión de 
7 pesetas 50 céntimos mensuales por 
término de 12 meses para que pueda 
atender á la lactancia de su hijo, é igual 
pensión á Manuel Treviño, vecino de 
Medina de Pomar, por 12 meses para 
atender á la lactancia de uno de sus dos 
hijos gemelos.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 10 de la noche.

Burgos 27 de Enero de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo.—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del dia 29 de Enero 
de 1872.

Abierta la sesión á las 7 de la noche 
bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y asistencia de los Sres. La Riva, 
Velasco, Zumárraga y García Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden trasladada por el Sr. Gober
nador en que se aprueba el acuerdo de 
la Diputación de esta provincia por el 
que se dispuso que en lo sucesivo sea el 
pueblo de Bozoo la cabeza del distrito 
municipal de Villanueva Soportilla.

Asimismo quedó enterada del oficio 
en que la Junta provincial de 1.a ense
ñanza trasmite la renuncia presentada 
por D. Solero Martínez de Zúñiga de 
tos cargos de Presidente y Vocal de di- • 
cha Corporación, asi como de la comuni
cación que dirige el Vocal de la misma 
D. Juan Miguel Sánchez de la Campa 
manifestando que en cumplimiento de lo 
acordado por la Junta se ha encargado 
de desempeñar, como Vocal decano, el 
cargo de Presidente accidental de la 
misma.

En el expediente instruido á instancia 
del Alcalde de Oquillas pidiendo que se 
levante la comisión de apremio dirigida 
contra aquel Ayuntamiento para el pago 
de lo que adeuda por su cuota de gastos 
provinciales, y que se le conceda próroga 
para dicho objeto hasta la próxima re
colección: Considerando la situación aflic
tiva en que se halla aquel vecindario por 
la pérdida de cosecha que sufrió en el 
último verano, se acordó suspender di
cha comisión, y que se adicione este ex
pediente á los asuntos comprendidos en 
la convocatoria de la Diputación para su 
reunión extraordinaria de 15 de Febrero 
próximo.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia del Alcalde de barrio de En
trera, Merindad de Soloscueva, solici
tando leñas para tos hogares del vecin
dario; y resultando del informe emitido 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes que 
el estado del monte Ahedo no consiente 
el aprovechamiento que se solicita, se 
acordó desestimar dicha instancia.



Sobre la exposición presentada por el 1 
Ayuntamiento de Itero del Castillo so- ; 
licitando autorización para la corta de 
20 árboles de chopo con destino á la re
paración de un puente, se acordó mani
festar á dicha Corporación municipal que 
su acuerdo es ejecutivo sin necesidad de 
aprobación superior, por no constituir di
chos árboles superficie forestal

En vista del informe emitido por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes acerca de 
la instancia del Alcalde de barrio de 
Cogollos, Merindad de Soloscueva, soli
citando se concedan leñas para el con
sumo de los hogares del vecindario, se 
acordó desestimarla, en razona que el 
monte Rosillo y La Mala, perteneciente 
á dicho pueblo, se halla en un estado 
que no permite el aprovechamiento que 
se pide.

Dióse cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. León Carrasco y Pas
cua!, vecino de Castrillo de la Vega, pi
diendo se declare nulo el remate adju
dicado á su favor del impuesto esta
blecido en dicho distrito sobre varios 
artículos de consumo, entre los cuales fi
gura el petróleo, y se acordó declarar 
subsistente dicho remate, y que se re
baje al reclamante la parle de precio 
correspondiente á dicho articulo por el 
tiempo que reste para concluir su com
promiso, acontar desde la fecha en que 
se comunique esta resolución á la corpo
ración municipal y ai interesado.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de Segundo Benito y veinte 
y cinco vecinos mas de Quemada, que
jándose del repartimiento verificado en 
dicha villa; y resultando que el Ayunta
miento al acudir en primer término al 
impuesto de consumos ha estado dentro 
de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 2." de los adicionales de la ley de 
27 de Julio último, se acordó desesti
mar dicha instancia como improcedente .

En el expediente instruido á instancia 1 
del Alcalde de Villazopeque pidiendo que 
se oblígase al pueblo á 'satisfacer un 
censo reclamado por el Excmo. Sr. Mar
qués de Camarasa, dióse cuenta de las 
nuevas instancias presentadas por los 
concejales D. Robusliano Simón y Don 
Samuel González, en solicitud de que se 
obligue exclusivamente al Alcalde á que 
satisfaga las costas causadas en el Juz
gado de l.B instancia de Caslrogeriz en 
el juicio seguido á instancia del expre
sado Sr. Marqués para el cobro de lo que 
se le adeuda, así como de la exposición 
del Alcalde fecha 18 del mes actual 
pidiendo protección contra los fallos del 
expresado Juzgado, que ha embargado 
los bienes de todos los individuos de 
Ayuntamiento para hacer electiva la res
ponsabilidad indicada, y se acordó ma
nifestar á los expresados concejales re
clamantes que esta Corporación carece ■ 
de atribuciones para resolver sobre su 
petición; y respecto de la que dirige el 
Alcalde, que se esté á lo acordado por 
esta Superioridad con fecha 9 de Agosto 
último, previniendo á uno y otros que 
se abstengan de acudir á esta Comisión ' 
con nuevas peticiones sobre este asunto, j

por ser de la exclusiva competencia de 
los tribunales de justicia.

En el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Arauzo de Miel sobre 
daños causados á aquel vecindario por el 
incendio de las casas de dicho pueblo, 
se acordó informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede otorgar á los 
contribuyentes de aquella localidad la 
moratoria para el pago de la contribución 
territorial correspondiente al año de 
1868, en que ocurrió la desgracia expre
sada; y que respecto á la petición hecha 
por los vecinos de que se les abonase 
alguna cantidad del fondo de calamida
des del Estado ó de la Diputación, se 
instruya por separado otro expediente 
llenándose en él los requisitos que pres
cribe la Real orden de 29 de Febrero de 
1860 si los interesados lo consideran 
oportuno, y que se dé cuenta á la Dipu
tación por si quiere conceder alguna 
cantidad del fondo de calamidades del 
presupuesto provincial.

En el expediente instruido á instancia 
de varios vecinos de Treviflo solicitando 
que se obligue á otros de Uzquiano á que 
dejen á pasto tieso varios terrenos rotu
rados en la sierra de ülanzo, se acordó, 
de conformidad con lo propuesto de pa
labra por el Vocal ponente Sr. Lerena, 
que acudan los reclamantes al Ayunta
miento de dicho distrito á fin de que re
suelva lo que proceda, en virtud de las 
atribuciones que le corresponden según 
la ley.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Pablo Platon, vecino 
de Valladolid, reclamando el pago de 
2.000 rs. que correspondieron á su es
posa Doña Isabel Gulier en el sorteo de 
dotes verificado por la Diputación con 
motivo de la venida de los Reyes á esta 
Capital, se acordó que el Depositario de 
fondos provinciales se encargue de reco
ger de la Sucursal de la Caja de depó
sitos la suma correspondiente á dicha 
Doña Isabel Gulier y entregarla al re
clamante.

Igual acuerdo se adoptó sobre la peti
ción de D. Francisco Bocos, vecino de 
Arroba, distrito municipal de Hoz de 
Arroba, de que se entregue á su esposa 
María Saez la misma suma que la corres
ponde por el expresado concepto.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 9 de la noche.

Burgos 29 de Enero de 1872.=Eí 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. =EI Secretario Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria del día 51 de Enero 
de 1872.
Abierta la sesión á las 7 de la noche 

bajo la presidencia del Sr. I). Cayetano 
Lerena y asistencia délos Sres. La Riva, 

: Velasco y García Martínez del Rincón, 
; se dió cuenta del acta de la anterior y 

quedó aprobada.
Dióse lectura de un oficio del Sr. Go

bernador en que dicha autoridad mani
fiesta que con fecha 2 de Diciembre de 
1870 solicitó de ella Lino Roqueño, ve- 

; ciño de Villalain, un terreno en dicho 
j pueblo para edificar, cuya exposición se

remitió al Alcalde de la Merindad de 
Castilla la Vieja, para que de acuerdo 
con el Ayuntamiento instruyese el opor
tuno expediente, sin que hasta la fecha ‘ 
conste que aquella Corporación municipal . 
hava dictado resolución alguna, y se j 
acordó que pase á sus antecedentes y i 
que dé cuenta el Negociado.

Accediendo á la petición que dirige el 
Ayuntamiento de Rebolledo de la Torre 
se acordó alzar la comisión de apremio 
dirigida contra el mismo para el pago de 
su descubierto de gastos provinciales, en 
razón á que en este dia ha satisfecho 
todo lo que adeudaba por el último año 
económico, así como el primer trimestre 
y parte del segundo del actual.

Acerca del oficio del Director de Ca
minos vecinales en que hace presente 
que no existe en el presupuesto vigente 
cantidad alguna para subvenir á los gas
tos del trasmoche del arbolado de la 
carretera general de Burgos á Miranda, 
que dicho funcionario presupone en 125 
pesetas, se acordó que se le provea de 
dicha suma con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto provincial, á 
calidad de que justifique su inversión.

Dióse cuenta del oficio en que el Sr. 
D. Nicolás Iglesias, Vocal de la Junta 
provincial de 1.a enseñanza reitérala 
renuncia de dicho cargo, optando por el 
de Juez municipal de esta Capital, que 
desempeña, y se acordó que se adicione 
la comunicación de esta renuncia, y déla 
que hizo D. Ramón Conde del mismo 
cargo, álos asuntos comprendidos en la 
convocatoria de la Diputación á su reu
nión extraordinaria de 15 de Febrero 
próximo.

La Comisión quedó enterada del oficio 
en que el Director de Caminos vecinales 
participa que el dia de mañana sale á 
recibir los acopios de piedra de varios 
caminos provinciales y vecinales.

Sobre el oficio del Sr. Director del
■ Celegio de sordo-mudos y de ciegos de 
i esta Capital en que se hace presente la 
i apremiante necesidad de vestir á los 
i alumnos de aquel Establecimiento, se 
i acordó que dicho funcionario remita sin 
i pérdida de momento un presupuesto de- 
! tallado de lo que se necesite para dicho
■ servicio; y si la formación de este presu- 
* puesto exigiese algunos días, que diga

inmediatamente cuantas piezas de lienzo 
de las que existen en el Colegio seráu 
necesarias para el servicio del mismo, á 

! fin de que esta Comisión pueda destinar 
las restantes á la Casa provincial de Be- 

i neíicencia, en cumplimiento de lo acor- 
¡ dado por la Diputación.
' Se acordó conceder la pensión de 50 

reales mensuales por 10 meses para que 
puedan atender á la lactancia de sus hi
jos á Felipa García vecina de esta Capi
tal, á Isidro Arpon vecino también de 
esta Capital, á Pedro Hernando vecino 
de Peñaranda de Duero, & Faustino Al-

I varo Oreca vecino de Torresandino, á 
Antonia Estefanía, viuda, vecina de Bri
viesca, á Felipe Padrones, viudo, vecino 
de Poza, á Hermenegildo Coniferas, 
viudo, vecino de La Gallega, y á Serapio 
López, vecino de Canicosa.

Asimismo se acordó que Julián Villal-

manzo, vecino de Villamayor de los 
Montes, justifique su pobreza é imposi
bilidad física y la de su mujer, para que 
pueda resolverse sobre la petición de que 
se le conceda una pensión para atender 
á la lactancia de su hijo.

Se acordó conceder para él mismo ob
jeto una pensión de 50 reales mensuales 
por un año á Bernardo Congosto Gonzá
lez, viudo, vecino de Salazar de Amaya.

Dada cuenta del informe de la Conta- 
durie acerca de la exposición presentada 
por el Sr. D. Simeón Pancorbo, como 
apoderado del Excmo. Sr. Duque de 
Frias y representante de varios vecinos 
de Briviesca y de los pueblos de Cornu
dilla y Los Barrios en solicitud de que 
se abone por las cajas de la provincia el 
importe de las fincas que fueron expro
piadas á sus representados para la cons
trucción del camino de Briviesca á Cor
nudilla, y se acordó que pase el expe- 

; diente al negociado de Caminos para que 
proponga sobre dicha exposición lo que 
considere procedente.

En el expediente instruido á virtud de 
i comunicación del Director de Caminos 
¡ vecinales solicitando que se le faciliten 
¡ 500 plantones de chopo y 5.000 de 

olmo para los viveros de las carreteras 
provinciales, se acordó que se le entre
guen dicho número de olmos de los exis
tentes en el Campo práctico de Agricul
tura, así como 200 pies de chopo y 500 
de acacia para que puedan trasplantarse 
en los expresados viveros, comunicán
dose esta resolución al Sr. Vicepresi
dente de la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Se acordó admitir en la Casa provin
cial de Beneficencia á Ejena Sedaño, 
viuda, residente en Villagonzalo Peder
nales, y de edad de 59 años, que ha 
acreditado ser pobre de solemnidad.

i Resultando que los contratistas de los 
acopios de piedra subastados para las 
carreteras provinciales en el presente 
año económico han otorgado las escri
turas correspondientes para la formali- 
zacion de sus contratos, y que tienen 
consignado el 5 por 100 de su importe 
para garantizar su cumplimiento, se 
acordó devolverles el depósito de 1 por 
100 que hicieron para lomar parle en la 
subasta.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia deD. Pablo Aceña, vecino 
de Coruña del Conde y Administrador 
del Sr. Conde' de Coruña, quejándose 
contra el repartimiento verificado en di- 

i cha villa, se acordó desestimarla, por no 
hallarse fundada en hechos concretos y

■ justificados, en conformidad á lo que 
dispone la ley de 25 de Febrero de 
1870.

En el expediente instruido á instancia 
de Juan Aparicio, vecino que fue de 
Santa María de Mercadillo, quejándose 
de que el Alcalde le había embargado 
algunas fincas para la realización de un 
supuesto alcance, como Depositario que 
fue-en el bienio de 1867 á 68, dióse 
cuenta de la instancia presentada con 
fecha 12 del actual por Ceferina Pastor, 
viuda del citado Aparicio, en representa
ción de sus hijos menores, manifestando

i



que no se la ha devuelto la era de trillar 
que se embargó á su difunto marido, 
á pesar de haberse ordenado por esta 
Superioridad que se hiciera dicha devo
lución, y se acordó que se esté á lo re
suello, debiendo el Alcalde requerir al 
poseedor de la finca que ha de contestar 
por escrito lo que tenga por conveniente, 
y notificar á la viuda la contestación, asi 
como lo resuelto por esta Superioridad, 
y que se remitan las diligencias de este 
expediente quedando ultimado.

Dióse cuenta del expediente instruido 
á instancia de Nicasio Saez, Eladio San 
Midan y Tomás Lanchares, vecinos de 
Sasamon, pidiendo se resuelva lo conve
niente acerca de que el Ayuntamiento de 
dicha villa les lome cuenta del remate de 
arbitrios que tuvieron á su cargo durante 
el año de 1870, prestándoles los auxilios 
necesarios para recaudar los descubiertos, 
y la Comisión, considerando que á la 
corporación municipal corresponde re- i 
solver sobre dicha petición, como encar- ■ 
gada por la ley de la recaudación de ; 
todas las rentas y arbitrios pertenecientes : 
al municipio, acordó manifestar á los ; 
recurrentes que acudan al Ayuntamiento, | 
y prevenir á este que liquide cuenta con i 
los interesados, teniendo presentes todos i 
los acuerdos que se han dictado respecto 
á los impuestos establecidos en Sasamon 
para el año económico de 1870-71.

No siendo bastante el oficio que ha | 
dirigido el Alcalde de Salazar de Amaya 
para justificar que Rufino Fonliodra, ve- : 
ciño de dicha villa, ha desistido de la 
reclamación que interpuso ante esta Su
perioridad contra el repartimiento gene
ral de aquel distrito, se acordó ordenar 
á dicha autoridad devuelva la solicitud 
dpi reclamante con nota firmada por el 
mismo de su desistimiento.

En el expediente sobre ingresos del 
presupuesto municipal de Sasamon, cor
respondientes al año económico de 1870 
71, dióse cuenta del oficio que dirige el 
Alcalde con fecha 4 de Enero último 
haciendo presente que muchos vecinos 
acuden en reclamación de que se les 
devuelvan los derechos de consumo cor- I 
respondientes al periodo que medió del ; 
1.° de Julio al 28 de Agosto de 1870, 
y que los rematantes se niegan á satisfa
cer integro el precio del remate á pre
testo de que algunos vecinos introducto
res de artículos gravados con el impuesto 
se negaron á satisfacerles, y se acordó 
prevenir al Alcalde que en cumplimiento 
de los acuerdos de esta Superioridad so
bre este asunto devuelva á los recia- ' 
mantes el impuesto que indebidamente ¡ 
se les exigió por los articulos <le consu- i 
mo que introdujeron en el citado período i 
de 1.” de Julio á 28 de Agosto de 1870.

En el expediente formado á instancia 
de D. Ceferino Fernandez López, vecino 
de San Martin de las Ollas, distrito mu
nicipal de la Merindad de Valdeporres. 
quejándose de varios abusos cometidos 
contra el mismo por el Alcalde de dicha 
Merindad, dióse cuenta de las comunica
ciones que ha dirigido al Sr. Goberna
dor y á esta Superioridad con fecha 17 
de Enero último, sincerando su conducta 
respecto á los particulares contenidos en 

la queja elevada por el D. Ceferino Fer
nandez, y la Comisión acordó quedar 
enterada.

Habiendo devuelto el Alcalde de Bor
dillos sin informe del Ayuntamiento la 
solicitud de D. Matías Gallego y Vallejo, 
vecino de Madrid, que se le remitió para 
dicho objeto en virtud de acuerdo de 
esta Superioridad de 3 del actual, |se 
acordó remitírsela de nuevo, amonestando 
á la corporación municipal para que in
mediatamente cumpla lo mandado, en la 
inteligencia‘que de no hacerlo se le exi
girá la responsabilidad que corresponda.

Se acordó manifestar á Flerencio Bás- 
cones y tres vecinos mas de Sasamon 
que no puede darse curso á la instancia 
que presentaron con fecha 29 de Di
ciembre último mientras no presenten 
sus cédulas de empadronamiento.

Dada cuenta del expediente instruido 
á virtud de comunicación del Ayunta
miento de Rabé de las Calzadas consul
tando sobre si puede ó no obligar al re
matante de los arbitrios, D. Manuel Bar
quín, que es á la vez Procurador Sindico 
del Ayuntamiento, á que continúe el cum
plimiento de su compromiso, se acordó 
confirmar el acuerdo de dicha corpora
ción municipal que trasmite el Alcalde 
con fecha 29 del actual, por el que se ba 
resuelto la cuestión en sentido afirma
tivo, en razón á que no hay incapacidad 
legal en los concejales para ser rema
tantes de arbitrios.

En el expediente instruido á virtud de 
comunicación del Alcalde de Santa Ga- 
dea del Cid participando que el Ayunta
miento y- Junta municipal han subastado 
los arbitrios de pastos y lefias de la ju
risdicción, y que algunos pueblos de ella 
se niegan á satisfacer dicho impuesto, se 
acordó manifestar á referida autoridad 
que con arreglo á lo que previene el ar
tículo 3.° de la ley de 23 de Febrero de 
1870 no puede establecerse arbitrio al
guno sobre los aprovechamientos comu
nes de pastos y leñas, y por lo tanto no 
ha podido rematarse dicho arbitrio ni 
por consiguiente obligarse á los pueblos 
reclamantes á que le satisfagan.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Buniel solicitando 
la devolución de varios depósitos nece
sarios que tenía en la Caja general de 
Depósitos, dióse cuenta de la nueva ex
posición que ha presentado dicha Corpo
ración con fecha 15 de Diciembre último, 
pidiendo autorización para invertir en 
las obligaciones del presupuesto munici
pal el importe de dichos depósitos, sa
tisfechos ya por el Gobierno, asi como 
del oficio fecha 28 del actual en que el 
Alcalde manifiesta que el Tesoro ba sa
tisfecho en metálico las expresadas su
mas, y se acordó manifestar al Ayunta
miento que siendo ejecutivos sus acuer
dos referentes á la administración, inver
sión y contabilidad de todas las rentas y 
caudales del municipio, según el arl. 50 
párrafo 7.° de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868, no necesita la autori
zación que pide.

No resultando que se haya interpuesto 
reclamación alguna contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Jaramillo de la 

i Fuente por el que se aprobó el remate de 
los impuestos sobre los articulos de con
sumo establecidos en aquella localidad 
para el presente año económico, se 
acordó manifestar á dicho Alcalde que el 
expresado acuerdo no necesita la apro
bación de esta Superioridad.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Rincón el expediente ' de elecciones 
municipales de. Medina de Pomar.

En el expediente de elecciones muni
cipales de Isar, dióse cuenta de la expo
sición presentada con fecha de ayer por 
D. Anlolin Rodríguez, D. Agapilo García 
y D. Valentín López, concejales electos, 
en que manifiestan que habiéndoseles 
notificado la resolución adoptada en se
sión extraordinaria de l.° del actual por 
el Ayuntamiento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio, en que se 
les declaró incapacitados para desempe
ñar el expresado cargo, presentaron en 
los dias 24 y 26 el recurso de apelación 
de dicho fallo para ante esta Superiori
dad, pero que el Alcalde se marchó al 
pueblo de Hormaza sin dar aviso al Re
gidor primero, según este les manifestó, 
y que en su virtud se dirigieron ai mismo 
con objeto de presentarle la apelación; y 
que cerciorado de la ausencia del Alcalde 
se les recibió dándoles el oportuno res
guardo y suplicando en su virtud que se 
reclame el expediente de elección y ape
lación interpuesta, que debe obrar en po
der del Regidor primero, y se lesdeclare 
concejales, revocando el fallo expresado. 
Dióse también cuenta del oficio que di
rige el Alcalde manifestando que se hizo 
la notificación á los expresados recla
mantes del fallo en que se les declaró 
incapaces de ser concejales; y que no 
habiendo interpuesto el competente re
curso de apelación en el término legal, el 
Ayuntamiento en sesión de 28 del actual 
acordó declarar ejecutiva la resolución 
de la sesión extraordinaria de l.° de este 
mes; y la Comisión, vista la contradicción 
que existe entre las afirmaciones de los 
reclamantes y del Alcalde acerca del he
cho concreto de si aquellos interpusieron 
en tiempo y forma el recurso de apela
ción que la ley les concede, acordó re
clamar el expediente original de eleccio
nes al Alcaide de Isar, previniéndole que 
informe acerca de la precitada exposi
ción, así como también el Regidor pri
mero remitiendo la instancia que los re
clamantes le entregaron con expresión de 
la fecha que lo hicieron: que los intere
sados remitan á su vez el resguardo que 
según dicen les fue dado por el expresado 
Regidor de haber interpuesto la apela
ción, y que los dos testigos que presen
ciaron la entrega de la solicitud, según 
aseguran los reclamantes, declaren ante 
el Ayuntamiento si es cierto el hecho de 
dicha entrega.

En el expediente de elecciones muni
cipales de «La Piedra,» diose cuenta de 
la instancia que han presentado con 
fecha 29 del actual D. José Corral y 
otros seis vecinos de dicho distrito, ma
nifestando que el Alcalde se ha negado al 
cumplimiento de lo acordado por esta 
Superioridad con fecha 18 de este mes, 
á pesar de las protestas y reclamaciones 

de los concejales y comisionados reuni
dos en Junta el dia 28 con ánimo de 
llevar á efecto lo dispuesto en el acuerdo 
citado, y se acordó que informe el Ayun
tamiento sobre dicha instancia en el tér
mino de tercero dia, conminando á sus 
individuos con la responsabilidad de que 
de no hacerlo así incurran sin perjuicio 
de la en que hayan incurrido anterior
mente.

En el expediente de quintas del último 
reemplazo del pueblo de Acinas, dióse 
cuenta del oficio presentado por el comi
sionado en que se manifiesta que ha
biendo desistido el padre del núm. 4 de 
la apelación que había interpuesto contra 
el acuerdo del Ayuntamiento, en que se 
declaró exento por defecto físico al 
número 5 de dicho reemplazo, y se 
acordó declarar nulo el referido desisti
miento, y que comparezca el citado mozo 
número 3. en ■ el dia 17 de Febrero 
próximo, previas las citaciones necesa
rias, á ser reconocido ante esta Comisión.

Con lo que se levantó la sesión, sien
do las nueve de la noche.

Burgos 31 de Enero de 1872.=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena y Bus- 
tillo. —El Secretario, Antonio Azpiroz.

IMPRENTA DB LA DIPUTACION PROVINCIAL.


